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disciplinaria del Colegio en todas aquellas actividades profesio-
nales que realicen.

2. Las infracciones que se produzcan en las actuaciones 
de las actividades que de acuerdo con su objeto social sean 
desempeñadas por una sociedad profesional, serán sancio-
nadas de acuerdo con el procedimiento y con la tipificación 
de las infracciones y sanciones previstas en el Capítulo II del 
Título VII del presente Estatuto, a las que se añaden como 
infracciones graves:

A) No tener contratado por parte de la Sociedad Profesio-
nal el seguro de responsabilidad civil en los supuestos legal-
mente establecidos.

B) Incumplir el deber de comunicación al registro de So-
ciedades del Colegio de cualquier transmisión de las acciones, 
participaciones sociales, cuotas, o de cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales so-
bre las mismas, con indicación del nombre y circunstancias 
personales y profesionales de la operación de que se trate, 
así como la no comunicación de cualquier modificación del 
administrador del contrato social.

3. La responsabilidad disciplinaria a que se refiere el pre-
sente apartado se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier orden en que los colegiados o colegiadas, 
socios profesionales o no profesionales de una sociedad, hu-
bieran podido incurrir.

En los supuestos en que dos o más colegiados desarro-
llen de forma colectiva una actividad profesional sin consti-
tuirse en sociedad profesional, se les aplicará de forma soli-
daria el régimen de responsabilidad disciplinaria previsto en 
el presente Estatuto por las infracciones que tengan su origen 
en el ejercicio de la actividad profesional, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal que corresponda a cada uno de los 
profesionales colegiados por las infracciones cometidas en el 
ejercicio de la actividad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a un co-
legiado o colegiada miembro de una sociedad profesional, la 
comunicación se hará tanto al colegiado o colegiada afectada 
como a los demás miembros de la sociedad profesional.

Disposición transitoria.
Los procedimientos iniciados en el Colegio con anterioridad 

a la entrada en vigor de este Estatuto Particular seguirán su 
curso hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en este Estatuto.

Disposición final.
Una vez aprobado definitivamente este Estatuto Particu-

lar, entrará en vigor en la fecha en que se produzca su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 23/2012, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 23/2012, inter-
puesto por doña Isabel María Navarro Jiménez por dilación 
indebida en el proceso selectivo del Cuerpo de Gestión Admi-

nistrativa, especialidad Administración General (A2.1100), por 
el sistema de Promoción Interna y correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 120/2012, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 120/2012, in-
terpuesto doña María de la Salud Ortega Córdoba, contra la 
Resolución de 13 de diciembre de 2010, de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, por la que se nombran 
funcionarios de carrera, por el sistema de acceso libre, del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores de Gestión Financiera, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 24 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 637/2011, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 637/2011, inter-
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